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Citar este número al responder:

o762-331012021
Dagua 30 de Diciembre de 2024

Señor
ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE
Predio Las Vegas - Sector Burbujas- Vereda Paraguas corregimiento El Queremal
Dagua valle del Cauca

NOfIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo Ley 1437 de 201 'l; Ia Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE identificado con
cédula de ciudadanía No l.'130.612.648, del contenido del Auto 0760 - 0762 0059 del 15 de
Agosto de 2024, " POR EL CUAL SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS' ,expedido dentro del
expediente No 0761-039-005-011-2021 Se adjunta copia íntegra en Siete (07) folios útiles a doUe
cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse
dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se cons¡deran surtidos los efectos de la
notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar a la parte investigada, que dentro del termino de diez ( 10 ) días hábiles, contados a partir
de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado
debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercic¡o de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el articulo 25 de la ley
1333 de 2009.

Cordialmente,

Archavese en: 0762-039-005-01 1-2021

DIRE90IÓN: CALLE 10, ENTRE 
'ARRERAS 

24 Y 25
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL:2453010
LTNEA veRoE : 0 1 8000933093
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: '12 - Fecha de aplicación:2024104112
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ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacíf¡co Este
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 2l de 2009,
2387 del 25 de julio de 2024,.99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en
especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD O72 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017, y
demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 3'1 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambiental

"(...) toda acc¡ón u óm¡sión que constituya violación de las normas contenidas en el CÓdigo de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de '1993, en la Ley
165 de '1994 y en las demás disposic¡ones amb¡entales v¡gentes en que las sust¡tuyan o
modif¡quen v en los actos adminislrativos emanados de la autor¡dad ambienlal comoetente.
Será también const¡tut¡vo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas cond¡ciones que para configurar la responsab¡l¡dad civil extracontractual
establece el Cód¡go Civil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vfnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa amb¡ental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en inateria civil." (Art. 5, 1333 de
2009)

PARAGRAFO 10. En las ¡nfracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento admin¡strativo sancionatorio en materia amb¡ental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009, mod¡ficado por el artículo '16 de la Ley 2387 de
2024. establece:

Que el artículo irrimero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sanc¡onatoria en mater¡a ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perju¡c¡o de las compelenc¡as legales de otras
autoridades.

Que el parágrafo 1o. del artfculo 5 de la c¡tada Ley estableció:
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

"Aftículo 24. Forñulac¡ón de Cargos. Cuando exista mér¡to para cont¡nuar con
¡nvestigac¡ón, la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto administrat
deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de
normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deb

estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen lb ¡nfracc¡ó

¡ndividual¡zadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

acto adm¡nistrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presu

infractor y en caso de que haya rie¡go o afectación amb¡ental, estas c¡rcunsfarc,as
deberán ind¡car en la mot¡vación del pliego de cargos, asi corno indicar y expl¡car los t¡,

de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recu
alguno."

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra rad¡
exped¡ente sanc¡onatorio ambiental, ident¡ficado con el No. 0762-039-005-01 1-2021,
los señores NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadan
1.112.473.403, y al señor ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con
de ciudadanía No. 1.130.612.648, por presuntamente desarrollar actividades consisten
explanaciones para la construcc¡ón de infraestructura, en el predio reg¡strado ba.io el f
matrícula ¡nmobiliar¡a No. 37G338483 ub¡cado en la vereda Paraguas Corregim¡e
Queremal, jurisdicción del mun¡c¡p¡o de Dagua, en el Departamenlo del Valle del Cau
los perm¡sos de la autoridad ambiental.

El presente proceso surge corno consecuenc¡a de la visita realizada el 08 de abril de 2
Pred¡o reg¡strado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No 37G338483, distingu¡do
cód¡go catastral No. 762330002000000020653000000000, ub¡cado en la vereda Pa
Corregimiento El Oueremal, jurisdicc¡ón del Municipio de Dagua, en el Departame
Valle del Cauca.

Que dentro del presente proceso se profirió el Auto 0760 - 0762 No. 000035 del 23 d
de 2021, con el cual se inició proceso sancionatorio amb¡ental en contra de los
ISIDRO GIL GlL, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 14.891.307 y JUAN
URIBE LONDOÑO, identif¡cado con cédula de ciudadanía No 70.326.289, la cual se
a los iílvestigados.

Que posteriormente se profirió la Resolución0760 No. 0762 - 000298 del 26 de a
2021, coñ la cual se impuso medida prevent¡va a los señores ISIDRO GIL GlL, ¡dent

con cédula de ciudadanía No 14.891.307 y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, ident
con cédula de ciudadanía No 70.326.289, la cual fue comunicada a la parte ¡nvestigad

Que a través de Resolución 0760 No. 0762 -000520 del 26 de julio de 2021, se
proced¡miento sancionatorio amb¡ental en contra de los señores ISIDRO Gl

identificado con cédula de c¡udadanía No 14.891.307 y JUAN FELIPE URIBE LON
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identif¡cado con cédula de ciudadania No 70.326.289, en razón a que no son los propietarios
del predio en donde se realizaron las acciones presuntamente const¡tutivas de infracc¡ón
ambiental, además se v¡nculó e ¡n¡ció proceso sancionatorio ambiental en contra de los
señores NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD, identificado con cédula de c¡udadanía No.
1.112.473.403, y al señor ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédula
de ciudadanÍa No. 1.130.612.648, por presuntamente desarrollar activ¡dades cons¡stentes en
construcción de explanac¡ones, sin el respect¡vo permiso de la CVC, en el pred¡o reg¡strado
bajo el folio de matrícula inmob¡liar¡a No 370-338483, ¡dentificado con el código catastral No.
762330002000000020653000000000, ub¡cado en la vereda Paraguas, Corregimiento El
Queremal, jurisd¡cción del Munic¡p¡o de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, acto
administrat¡vo que les fue notificado.

Que mediante Resolución No. 0760 No. 0762 000521 del 26 de julio de 2021, se denegó la
solicitud de revocatoria directa interpuesta por los señores ISIDRO GIL GlL, identificado con
cédula de ciudadanfa No 14.891.307 y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, identificado con
cédula de c¡udadanía No 70.326.289, además se hizo extensiva la medida preventiva
anteriormente impuesta a través de Resolución 0760 No. 0762 000521 del 26 dé julio de
2021, a los señores NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD, ident¡f¡cado con cédula de
ciudadanía No. 1.112.473.403, y al señor ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE,
ident¡ficado con cédula de c¡udadanía No. 1 .'l 30.6 12.648, esto es, de SUSPENSIÓN
INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDAOES, para la CONSTRUCCIÓN de
INFRAESTRUCTURA, en el predio registrado bajo el folio de matrícula inmobil¡aria No 370-
338483, identif¡cado con el cód¡go catastral No. 762330002000000020653000000000
ubicado en la Vereda Paraguas, Corregimiento del Queremal, jurisdicción del Municipio de
Dagua, Departamento del Valle del Cauca, localizado dentro de la Reserva Forestal
Protectora Nacional Río Anchicayá, predio el cual, también se encuentra inmerso en la ley 2
de 1959.

FUNDAMENTOS LEGALES

Oue esta dependencia encuentra necesario continuar con la etapa siguiente de acuerdo al
artículo 24 de Ley 1333 de 2009, modificado por el articulo 16 de la Ley 2387 de 2024, el
cual establece lo srguiente:

"Attículo 24. Formulación de Cargos. Cuando exista mérito para contihuar con le
¡nvest¡gación, la autoridad ambiental competente, mediante acto adm¡nistrativo
deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la
normativ¡dad amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos deben
estar expresamente ansagradas las acciones u omis¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e
individualizadas las normas amb¡entales que se estiman violadas o el daño causado. El
acto administrativo qua contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto
¡nfractor y en caso de que haya r¡esgo o afectación aútbiental, esfás clrcunslancás se

Ii.-oose
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deberán ind¡car en la motivac¡ón del pliego de cargos, asi corno indicar y explicar lo
de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no procede
alguno."

Oue en relac¡ón con el téma que nos ocupa, a cont¡nuación, se transcriben al
disposic¡ones generales conten¡das en la normatividad amb¡ental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se d¡spuso que las Corpora
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad amb¡ental en el á
su jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevenc¡ón y sin perjuicio
competencias atribuidas por la Ley a otras autor¡dades, las medidas de policía

sanciones prev¡stas en la misma Ley en caso de violación de las normas de prot

ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exig¡r, con sujeció
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el

31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Am
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 10 "El Ambiente como pa
común, la obligación del Estado y los pa¡l¡culares de preseNarlo y maneiado tenie
cuenta que son de utilidad públ¡ca e interés social".

Que al exped¡rse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, modificada por la Ley 2387 de
dispone que el Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en materia ambient
ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Mi

de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambiental
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las Uni
Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de
99 de 1993, los Establec¡mientos Públ¡cos Ambientales a que se refiere el artículo 'l

Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, UAESPNN, de confo
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Oue la CVC, como ent¡dad encargada en.el área de su jurisdicción, del manejo, co
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obl¡gación de tomar las m
concernlentes a proteger y conservar los m¡smos, además es su deber aplicar las L
Decretos que se relac¡onen con tales recursos.

Asi las cosas, se extrae apartes de lo plasmado en el informe visita de fecha 8 de a
2021:
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Al realizar la vis¡ta se evidencia que el pred¡o se encuentra al costado ¡zqu¡erdo de la ún¡ca vía veredal
que conduce hac¡a el sector de Ceno Tokio después de la planta del acueducto del queremal,
verif¡cándose que d¡cha ub¡cación arresponde a la pañe media de la m¡crocuenca del rio san y al
¡nteior de la Reseva Nacional Forestal protectora Nacional del río Anchicayá, área protegida del
Sistema Nacional de Áreas protegidas S/NAP. Se toman las coordenadas del pred¡o: 03.5068 -

76.7079

Al ¡nterior del predio se evidencia una explanac¡ón en un área de 89 m2, srn presencla de maquinaria.
lgualmente es pos,,b/e ev¡denciar que el mateial de descapote fue apilado en el costado ¡zquierdo del
m¡smo.

Vi, a terro Tok¡o

Vereda hngua§

-0059
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Se real¡za recorrido d6 seguim¡ento y control en la vereda Paraguas a fin de corroborar denunc¡a
comun¡taria anón¡ma relac¡onada con una actividad de explanación en predio ub¡cado en sector
conocido como Buhujas. Vereda Paraguas, Conegimianto el Queremal.

r!¡ tranja Foreslal

Prorectora Rio San ,uan

20 mts

¡

El-
Ét-t
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Caracterist¡cas de explanación en área de 89 m2 evidenciada en predio ubicado en
las "buñujas.Fotograf¡a tomada con d¡sposilivo funcionar¡os D¡recc¡ón ambiental
Pac¡fico Este..

Materiat apitado producto de la act¡v¡dad de remociÓn de cobedura de suelo (
pred¡o ub¡cado en sector de /ás "burbujas.

de

en

Fotograf¡a tomada con d¡spos¡tivo funcionar¡os D¡rocc¡Ón amb¡ental Reg¡onal Pac¡f¡co
UGC anchicayá Alto.

sle
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DAGUA

7ó 2330002mC00002

lJbicación predio dentro de Reseva Nacional Forestal Protectora del Rio Anchicayá
Donde se evidencia interuención por explanaciÓn. Fuente Visor Avanzado Geo - CVC.

Al momento de real¡zar la v¡s¡ta por los func¡onarios de la CVC se encontraron dos personas
trabajando. quienes rehúsan a identif¡carse y manifiestan haber s¡do contratados para remover una
roca del lugar previamente explanado. Se constafa por pañe de los func¡onar¡os la ausenc¡a de
maqu¡nar¡a, evidenciándose que la explanac¡ón fue desarrollada de manera prev¡a y pos¡blemente por
via manual, encontrándose el material de descapote a un costado del predio.

Se esfablece comunicación telefónica con la pérsona referenc¡ada por /os dos tnbajadores que se
identificó como Jav¡er Dlaz - Tel: 3187773323, quien man¡festó ser el intermed¡ario entre el propietario
y los lrabajadorcs más s¡n embargo no sumin¡stra información adic¡onal acerca de la act¡v¡dad que
está s¡endo desanollada. Por pada de los func¡onaios se informa al señor Javier que la ¡nteNenc¡ón
en el pred¡o no cuenta con los perm,sos conespondientes y que ende no se deben adelantar más
intevenc¡ones hasta tanto sean tram¡tados, igualmente se aclara que el área donde se encuentra el

pred¡o presenta reslnbc¡ones asoc,adas a sus condic¡ones de Area Protegida.

En la s¡tuación encontrada en esta v¡s¡ta se ev¡denc¡a

Predio inteNenido con explanación de 89 m2 s¡n contar permisos de explanación ante la
autoridad ambiental. Este Wed¡o se encuentra además en área de Reseva Nacional Forestal
Protectora del río Anchicaya donde no están perm¡lidas actividades de subdivisión predial, ni
el otorgam¡énto de l¡cenc¡as de construcc¡ón por pa¡le de la adm¡nistración muníc¡pal.

Se evidencia una afectac¡ón al recurso suelo, generada por act¡vidad explanación y
descapote. Si bien no se ev¡denc¡a la tala de ¡ndiv¡duos a¡bóreos, se ev¡denc¡ó una remoc¡ón

DE 2024
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En rcconido de segu¡m¡ento adelantado el dia 08 de Abril y con el objet¡vo de hacer segu¡mie ala
s¡tuaéión amb¡ental ¡dentificada en el pred¡o, se ev¡dencia la ¡nstalación de un contenedor t¡po c sa en

¡edadel costado derecho del predio y la instalac¡ón de una puerta metál¡ca asi coño aviso de p
privada.

,.POR EL CUAI- SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

de la cobeñura existente (pastos y rastrojos). El desarrollo de act¡v¡dades de desca
remoción de las,coberluras, genera impactos amb¡entales asoclados perdida de s

ote y
elo y

cambio en los patrones de escorrentia con apotte de sedimentos a la frania forestal pro ora
del r¡o San Juan ub¡cado en el margen derecho del pred¡o, aprox¡madamente a u
metros, lo anterior debido a las pend¡entes fueñemente ínclinada presentes en el área.

Contenedor metálico y portón en predio, Visita de Seguimiento a predio 08 de Abril de
Fotografía tomada con dispositivo funcionaria Liliana Suarez Sarmiento.

En reconido de segu¡m¡ento adelantado el día 18 de abr¡l por técnico de la corporación, se info
nuevas ¡ntervenciones asociádas al pred¡o, donde se evídenc¡a la ape¡lura de huecos para la fu
de zapatas para una pos¡ble conslrucción. Adicionalmente se evidencia la elaborac¡ón de cast
h¡eno para fundición de zapatas.

ade
d¡c¡ón
los en

s70

21

Aperiura de huecos sección contigua al explanación. Fotografía Tomada 18 de Ab

,l
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7, OBJECIONES:

Pel'sonas gue se encontraron en él predio, en el momento de la v¡s¡ta, se rehusan a ¡dentif¡carse

8. CO/VCLUS/O^/ESi

Después de real¡zada la v¡s¡ta de ver¡f¡cación de la denuncia, se consfata la ¡nteNenc¡ón del predio
con una explanac¡ón de cerca de 89 m2.
A pesar de haber informado a /as personas que se han encontrado dentro del pred¡o que la
actividad que se v¡ene realizando no cuenta por autorizaciones por estar al inter¡or de la Reseva
Nac¡onal Forestal Protectoia del Rio Anch¡cayá, se ev¡dencia la cont¡nu¡dad de activ¡dades por lo
que es prec¡so ¡mponer med¡da prevent¡va por camb¡o en el uso del suelo y dar traslado al
M¡n¡sterio de amb¡ente y Desanollo sostenlbie, ¡gualmente emit¡r las comunicaciones respec¿lva§

al munícip¡o para su actuac¡ón.
Es necesario realizar unas nuevas vls/tas de seguimiento a la act¡v¡dad, y seguir informando al
Mun¡c¡p¡o sobre la ocunenc¡a de los hechos para la actuac¡ón en el marco de sus competenc¡as
de manera que se ev¡te una mayor afectación derivada del desarrollo de acl¡v¡dades no permítidas
at interior del Area Proteg¡da
Ad¡c¡onalmenle y teniendo en cuenta que se encontró una explanac¡ón en el predio s¡n los
deb¡dos perm¡sos de la autoridad amb¡ental, se cons¡dera perlinente la apedura de un proceso
sanc¡onatoio ambiental con dest¡no a al propietario.
Compilar cop¡a al M¡nisterio de Amb¡ente y Desarrollo Sosfenlb/e MADS de las actuac¡ones
adelanladas como Autondad Ambiental del Área protegida.

()

(Hasta aquí lo extraÍdo del lnforme de v¡sita)

Conforme con lo anterior tenemos, que las conductas desanolladas por los señores
NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.112.473.403, y al señor ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, ident¡f¡cado con cédula
dé ciudadanía No. '1 . 130.612.648, esto es, explanación de 89 m2, sin los respect¡vos
permisos de la CVC, al interior del predio registrado ba.lo el folio de matrícula ¡nmob¡liar¡a No
370-338483, identificado con el código catastral No. 762330002000000020653000000000,
ubicado en la vereda Paraguas, Correg¡miento El Queremal, jurisdicc¡ón del Municipio de
Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, presuntamente infringen la normat¡v¡dad
ambiental que sé transcribe a continuac¡ón '. /

La Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, expedida por la CVC "Por medio de la
cual se.establece los requisitos añb¡entales de la CVC para "toda persona nalunl o iur¡d¡ca, pública o
privada cuando pretenda construir vías, canéteables y explanaciones en pred¡os'de prop¡edad

privada", en el numeral segundo del artículo primero establece:

)
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'ARTICULO PRIMERO: Establecer el sigu¡ente procedim¡ento para toda persona nat
o jurídico, público o privado cuando pretenda construir v¡as, carreteables y explanac¡
en pred¡os de propiedad privada:

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de
caneteables o explanaciones en pred¡os de propiedad privada deberá realizar soli
por escrito a la Oficina de Gestión Amb¡ental Teritorial (hoy D¡recc¡ón Ambiental Reg
Pacifico Este) con jurisd¡cc¡ón en el área, y apoftar la sigu¡ente documentación
información:

a) Sol¡citud escr¡ta con idantif¡cación plena y apofte de documentos que acrediten
existencia y/o representac¡ón en el caso de las per&nas jurid¡cas.

b) Sevidumbres legalmente conformadas para el trazada de la vía, carreteabl'
explanación, en caso de requerirse, aporlando el sustento documental.

c) Ceft¡ficación del lnst¡tuto para lnvestigación, PreseNac¡ón, Patr¡monio Cultu
Natural del Valle del Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requ¡era.

d) Certificado(s) de Tradición con una v¡gencia no superior a sesenta (60) días, del (,

pred¡o(s) comprometido(s) en la obra.

e) Cancelac¡ón Derechos de v¡s¡ta."

Que analizada la s¡tuación, en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 de la ley 1

2009, y lo evidenc¡ado en la visita de fecha I de abr¡l de 2021, se procederá en la p
oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS contra NELSON ALEXIS RIVAS CE
¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.473.403, y al señor ANDRES GIL
PRAOO AGUIRRE, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 1.130.612.648, en su
de titulares del derecho de dominio incompleto del predio reg¡strado bajo el folio de m
¡nmobiliaria No 370-338483, identificado con el código catastral
762330002000000020653000000000, ubicado en la vereda Paraguas, Corregimi
Queremal, jur¡sdicc¡ón del Municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cau
la presunta infracción a la norma anteriormente trascrita.

De otra parte, se debe indicar que los cargos que aquí se formulan obedecen al
potencial de afectación derivado de la infracción a la normativa ambiental.

Debe también señalarse que en el presente caso se conf¡guran los siguientes agra
contemplados en el artículo 7o de la l.ey 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de
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6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de extinc¡ón o sobre los cuales existe veda, restricción o
prohibición.

10. El incumplimiento total o parcial de las med¡das preventivas

Ef agravante número sexto del artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, se configura habida
cuenla que la infracc¡ón se cometió en el área de Reserva Nacional Forestal Protectora del
rÍo Anchicayá, la cual hace parte de las áreas protegidas del SINAP.

Aunado a lo anterior y en relación con el agravante número 10 del artículo 70 ib¡dem, se
concreta, en razón a que se continuó con la realizac¡ón de obras urbanisticas, pese a que en
dicha reserva forestal protectora no está contemplada su ejecución. '

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0762-039-005-01 1-2021 .

Oue la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los siguientes térmrnos:

'A¡llculo 25'.- Descaryos- Dentro de los diez dias háb¡les sigu¡entes a la notificación del pliego
de cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente, o med¡ante apoderado deb¡damente
constituido, podrá presentar descargos por esor¡to y apoñar o solicitar la práct¡ca de las
pruebas que estime peft¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gaslos que ocasione la bráct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡c¡te".

"Attlculo 26'.- Práct¡ca de pruebas.'- Venc¡do el tém¡no ¡nd¡cado en el articulo anterior, la
autoñdad ambiental ordenará la práctica dé /as pruebas que hubieron sido sol¡citadas de

AUTO 0760 - 0762 No. -0059

7. Realizar la acción u omisión en áreas de espec¡al ¡mportanc¡a ecológica.

Por su parte, el agravante numero 70 del artículo 70 ibídem, se concreta habida cuenta que
las reservas forestales protecloras, como Ia Reserva Nac¡onal Forestal Protectora del río
Anchicayá, es de especial ¡mportanc¡a ecológica, en razón a que son un espac¡o geográfico
en el que los ecosistemas de bosque mantienen su función, aunque su estructura y
composición haya s¡do mod¡ficada y los valores naturales asoc¡ados se ponen al alcance de
¡a población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración,
conocimiento y d¡sfrute. Esta zona d_e propiedad pública o pr¡vada.se reserva para destinarla
al estableclmiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques y demás
coberturas vegetales naturales, conforme lo establecido en el artículo 2.2,2.1.2.3. del
Decreto ,l076 de 2015.
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acuerdo con tos cr¡terios de conducenc¡a, peñinencia y necesidad. Además o
de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicará
tétmino de treinta (30) días, el cual podrá proÍogarse por una sola vez y hasta
dias, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de u
mayor para la ejecuc¡ón de las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práct¡ca de pruebas sol¡
procede el recurso de reposición. La autoridad amb¡ental competente
comisionar en otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes lrascr¡tas, una vez vencido el término de Le
la presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto in
ésta Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas po
de acuerdo con los cr¡ter¡os dé conducencia, pertinenc¡a y necesidad, y orden
oficio las que considere necesarias.,

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y 1o de la Ley 1333 de 2009 modificada por
2387 de 2024, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corpo
Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es competente entre otros as
para iniciar los procedimientos administrativos sancionatorios e impon
sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad ambiental v¡gente.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Am
Regional Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra los Señores NELSON ALEXIS
CERRUD, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.473.403, y al
ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadan
1.130.612.648, en su calidad de titulares del derecho de dominio incomple
predio registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No 370-338483, identi
con el código catastral No. 762330002000000020653000000000, ubicado
vereda Paraguas, Corregimiento El Queremal, jurisdicción del Municipio de
en el Departamento del Valle del Cauca, el siguiente cargo:
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Carqo primeIQL Realizar actividades de explanación de 89 m2, al interior del predio
registrado bajo el fol¡o de mafícula inmobiliaria No 370-338483, identificado con el
código catastral No. 762330002000000020653000000000, del cual son titulares
del derecho de dominio incompleto y que se encuentra ubicado en la vereda
Paraguas, Conegimiento El Queremal, jurisdicción del Municipio de Dagua, en el
Departamento del Valle del Cauca, sin contar con el respectivo permiso o
autorizac¡ón expedida por la autoridad ambiental, con lo que presuntamente se
vulnera lo establecido en el numeral segundo del artículo primero de la ResoluciÓn

DG No. 526 de noviembre 4 de 2004. expedida por la CVC "Por med¡o de la cual
se esfaó/ece /os requtstlos ambientales de la CVC para "toda persona natural o
jurídica, pública o pr¡vada cuando pretenda construir vias, carreteables y
explanac¡ones en predios de propiedad privada".

ARTíCULO SEGUNDO: lnformar a la parte investigada, que dentro del término de
diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto
administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado debidamente conslituido,
presentar descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos
constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la
Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFo PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término
señalado en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que

consideren conducentes, pertinentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar al investigado que la total¡dad de los costos que

demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar al ¡nvestigado que dentro del presente

procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente identificado con el número 0762-039-005-011-2021 .

ART|CULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso sa

hubiere lugar, a los investigados del contenido del presente acto adminislrativo, o a
su apoderado debidamente constltuidos, de conformidad con los artículos 67 al 71 de

la le:y 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso
Administrativo.

ART|CULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto

admin¡strativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

-0059
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ARTÍCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administra
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de I

1437 de2011.
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